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Gobernacíón del Quindío
Calle  2O  No.  13-22

Armen,'a Quindío

SECRETARÍA JuRÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN wHND#.E¡
SELECClÓN ABREVIADA DE  MENOR CUANTÍA No.073  DE  2019

AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretaria Jurídica  y de  Contratación,  de  conformidad  con  'a  De'egac¡ón  conten¡da en
el   Decreto  1060  deI  30  de  diciembre  de  2016,  y  en  atención  a'  Artículo  2.2`1.1.2.1.2  de'
Decreto  1082 de 2015,  publica el presente av¡so de convocatoria pública para la selección

:fbrJeeÍ'cVaa idae:JaecPue::ognnadJeu rjdnl CcaónCt:antSoO:CJyOoO oubl:ót: teesm PiOpr¡IEqsuTeAecni áañ mDeEJOLresSECROvnid¿ibOnDeES
VIGILANCIA,     SEGURIDAD     PR'VADA     Y     SEGURIDAD     INTEGRAL     PARA     LAS
INSTITUC'ONES EDUCATIVAS Y SUS SEDES OFIC'ALES DEL DEPARTAMENTO DEL
QulNDÍo,,.

1.  MODALIDAD DE SELECClÓN

De conformidad con  lo establecido por el  Literal  b)  numeraI 2,  del artículo 2 de la  Ley  1150
de  2007,  reg'amentado  por el  artículo  2.2.1.2.1.2.20  y  reglas  generales  deI  Decreto  1082
de  2015,  el  presente  proceso  de  selección  se  debe  adelantar  a  través  de  la  modalidad
denominada:  SELECCIÓN ABREV'ADA DE  MENOR CUANTÍA.

2.  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO:

F'. plazo de ejecución  será  de  DOCE  (12) días,  contados desde  la  suscripción del acta de
inlcio, o hasta agotar los recursos de la aprop¡ación presupuestal.

3.   FECHA  LÍMITE   PARA   PRESENTAR  LA  OFERTA,   EL  LUGAR  Y  FORMA  DE   LA
MISMA

El  día  11  de  d¡ciembre  de 2O19  hasta  las  lO:00 AIM,  en  la  urna  de  crista'  de  la  Secretaría
Jurídica y de Contratación del Departamento del Quindío, ubicada en eI 6to piso del Centro
Admin¡strativo Depanamental,  calle 20  No  13 -22 (Gobernación del Quindío).

4. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El presupuesto ofic¡al del presente proceso de selección se estima en la suma de CIENTO
TREINTA Y  CINCO  IVl'LLONES  CIENTO  DIECIOCHO  WllL  TRESCIENTOS  CINCUENTA
Y  UN  PESOS  M/CTE  ($135.118.351.oo)  INCLU'DO  'VA Y AYS,  suma  de  dinero  que  se
encuentra  respaldada  en  el  Certificado de  D¡spon¡b¡Iidad  PresupuestaI  NO  3834 deI 24 de
septiembre   de   2019,   rubro   314-5-313516184-20   denominado   í',oria/ec,lm,-enío   de   /as
e.:!r+aat£g.ias^^ps^r^a,¡:! acJc^:so= _p_e_T_anen?¡a y seg_uPdaq dé los-ñño:,-h`¡-ñ'::'; 'j¿;¿n¿;e;=I

S¡SEt,e\RTeu.P9:,C.at!v.9n d^e!._D_ega_ri_a_r?e_p!9 _ á_e±_éu ¡ndí-o; -pár-üri ' -Jái'á; ' -áe"&ÜrNñÉÑÍ'&SVEINTINUEVE  IVllLLONES DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($529.213.542.oo);

NOTA.'  No obstante el valor total del  presupuesto oficial,  la entidad  hace claridad que  los
recursos  compromet¡dos  para  la  ejecución  del  contrato  se  podrán  agotar  o  no  agotar,
dependiendo esto de 'a prestación del serv¡cio de vigilancia y seguridad pr¡vada que preste
e' contrat¡sta a  la  ent¡dad durante el  plazo de ejecuc¡ón del  contrato a  suscr¡bir,  razón  por
la  cual en  uno o en  o"  sent¡do  el  contrato  podrá  ser adicionado  conforme  a  la  ley,  o  los
recursos  liberados,  por  la  llegada  del  vencimiento  del  termino  de  ejecución  del  contrato  o
terminado anticipadamente con el  agotamiento de  los  recursos d¡spuestos  para  sat¡sfacer
la necesjdad estatal.

FORMA DE PAGO:

EI  Depanamento  deI  Qu¡ndío  pagará  a'  contratista  seleccionado  el  valor del  contrato  de
conformidad  con  los  valores  ofertados  y  servicios  real  y efectivamente  prestados durante
los días de ejecuc¡ón que se cobra, previa presentación de facturas y del respectivo ¡nforme,
acompañada  de  la  certificación  donde  conste  el  cumplim¡ento  del  contrato  a  sat¡sfacción
por pafte del Supervisor o  Func¡onar¡o designado para  la Vigilancia y Control deI  Contrato,
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junto con 'a certificación que acredite el pago de aportes al sistema general de
segur¡dad sociaI  (salud,  pensión,  r¡esgos  laborales y paraf¡scales).

PARAGRAFO 1 : Los precios que regirán durante la ejecución del contrato que se suscriba,
serán los ofehados por el proponente,  los cuales deben ser los valores mínimos regulados
por la superintendencia de Vigilanc¡a y Seguridad  Privada  para el año 2O19.

5.  LA  INDICAClÓN  DE SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR
UN ACuERDO COIVIERCIAL

Ten¡endo en cuenta lo d¡spuesto por el CapÍ" l. "Acuerdos Comerciales Y Trato Nac¡onar,
De' Titulo lVl 'lAplicación De Acuerdos Comerciales,  lncentivos,  Contratacíón En EI Exterior
Y Con Organismos De Cooperac¡ón" deI  Decreto 1082 de 2015 "Por el cual se reglamenta
el s¡stema de compras y contratación públican y siguiendo 'os lineam¡entos establecidos en
eI Manual para el ma,nejo de los Acuerdos Comerciales de Colombia Compra Eficientel,  el
Departam.ento realizo el estudio de los acuerdos comerc¡ales v¡gentes el cual se consolida
en el siguiente cuadro:

NOAL 'ANZAPACIFICO
Chile Sl NO NO

Méx¡co N/A N/A NO N/A
PerÚ Sl NO NONONONONO NO

Canadá N/A N/A N/A
Ch¡le Sl NO NO
Corea Sl NO NO

Costa Rica Sl NO NONONO
Estados unidos Sl NO NONO

Es'ados AELC Sl NO

Mex¡ CO N/A NIA NO N/ASl

TRIANGULONORTE
EI Salvador Sl Sl Sl

G uatemala Sl Sl Sl Sl

Honduras N/A N/A NO N/A

UNION  Eu ROPEA Sl NO NO NO
Comun,dadAndina

Sl Sl NO
Sl

NOTA 1 :  De conformidad con  lo establecido en e' Manual  para el manejo de los Acuerdos
Comerc¡ales    en    Procesos    de    Contratación,    vers¡ón    M-MACPC-14,     la    excepc¡ón
contemplada  (14) solo es  aplicable en  los casos en que  la  Ent¡dad verifica  'as  condiciones
previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2.  DeI  Decreto  1082 de 2015 para que una convocatoria
sea  l¡mitada a  M¡pyme.  Así,  esta excepción  no puede ser utilizada  para excluir la cobertura
del Acuerdo CoTercial en el aviso de Convocatoría;  los estudios y documentos prev¡os; o,
el  borrador del  pliego de condiciones.

NOTA 2:  De conformidad con el análisis realizado, el presente proceso de selecc¡ón solo
se encuentra cubierto por los acuerdos comerciales suscritos con EI Salvador,  Guatemala
y la Comunidad And¡na.

6. CONVOCATORIA LIMITADA A WllPYME

l  |Las Entidades Estatales deben detemlnar en  la etapa de planeac,Ón  sl  los Acuerdos Comercia'es son aplicables aI

Proceso de Contratación que están d,señando y en caso de que sean  apIÍcables, cumpllr con las obllgaclones derivadas de
los m,smos"
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En  el  presente  proceso  de  selecc¡ón  abreviada,  la  convocatoria  se  lim¡tará
exclusivamente   a   Mipymes   (micro,   pequeña   y   mediana   empresa)   domici'iadas   en   eI
Departamento deI Quindío,  s¡empre y cuando se verifiquen  los s¡guientes requisitos:

1.  La cuantía del  proceso esté por debajo de los $377.079.000 pesos colombianos,  como
en el presente caso que es de $135.118.351.oo
2.   Se   hayen  recibiqo  mínimo  tres   (3)   man¡festaciones  de  interés   solicitando   I¡mitar  la
convocator,a  exclus,vamente  a  Mipymes  nacionales  dom¡ciliadas  en  el  Departamento  del
Quindío.
3. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la M¡pymes que manifestó
interés.
4. La man¡festac¡ón de interés de limitar 'a convocatoria a Mipymes debe presentarse a más
tardar el  día  hábil  anterior a  la  fecha  prevista  para  la  apertura  del  proceso  de  selecc¡ón,
acred¡tando  la  condicíón  de  Mipymes  a  través  de  la  presentación  de  una  certificación
expedida por el contador público o revisor fiscal,  según sea e' caso, en la que se señale taI
condición y su tamaño empresariaI (micro,  pequeña o mediana empresa),  además deberá
presentar el  certificado  expedido  por  la  cámara  de  comerc¡o  o  por  la  autor¡dad  que  sea
competente para acreditar su antigüedad.

La   Mipyme   nacional   debe   acreditar  su   condición   con   un   certificado   expedido   por  el
representante  legal  y el  rev¡sor f¡scal,  si  está  obligado  a tenerlo,  o  el  contador,  en  el  cual
conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con  la  ley;
El certificado no podrá tener una fecha de expedición  mayor a tre¡nta  (3O) días calendar¡o
contados a partir del cierre del proceso.
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En  caso  de  proponentes  plurales,  cada  uno  de  los  integrantes  del  Consorcio  o  Unión
Temporal deberá acred¡tar los requisitos anteriores de manera independiente.

La  acredi!ación  de  Mipyme  por parte  de  los  proponentes,  podrá  ser también  a  través  deI
Registro Unico de Proponentes RUP, siempre y cuando se encuentre deb¡damente inscrita
'a  condición  de  Mipyme  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),  su  antigüedad  y domici'io,
en   este   evento,   NO   será   necesario   que   se   aporte   el   cert¡ficado   expedido   por   el
representante  legal  y  el  revisor f¡scal  o  el  contador,  ni  n¡ngún  otro  documento.  Lo  anterior
en concordanc¡a con lo dispuesto en el aniculo 6.1  de la Ley 1150 de 2.007,  modificado por
el artícu'o 221  del  Decreto Ley O19 de 2.O12.

NOTA  1:  En  las  convocatorias  limitadas,  el  Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las
ofehas   de   Mpyme,   consorcios   o   uniones   temporales   conformados   únicamente   por
Mipyme.

NOTA 2:  En  los eventos en que se haga  necesario  aplicar los  criterios  de desempate por
parte  de  la Administrac¡ón,  la  condición  de  Mipyme  será  verificada  en  los  términos  aquÍ
expuestos.

En   virtud   a   lo   anterior,   de   conform¡dad   con   lo   previs{o   en   el   numeral   l   del   artículo
2I2.1.2.4.2.2  deI  Decreto  1082  de  2015,  para  establecer  la  cuantía  del  presente  proceso
para  aplicar  el  incentivo  a  las  Mipymes,  se  ut¡lizará  la  tasa  representat¡va  del  mercado
publicada  en  el  SECOP,  certificada  por  el  M¡nisterio  de  Comercio  lndustr¡a  y  Turismo,  la
Gobernación del Quindi'o
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cual  pemanecerá  vigente  hasta  el  31  de  diciembre  de  2019,  por  lo  tanto  se
estab'ecen  las sigu¡entes conversiones en función del presupuesto oficial para
determinar su  aplicab¡lidad  o  no  aplicabilidad:

TRM  VIGENTE   PARA  LOS  COMPROMISOS   INTERNAC'ONALES   DE   COLOMB'AlNDUSTRIAYTURISIVIO
CERTIFICADA POR EL MINISTERIO  DE  COMERCIO
Umbral MIPYMES en  Desos COL $ 377.079.00O.oo
Presupuesto Oficial $  135.118.351.oo
Aplica/ No aplica Aplica

7.  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las  establecidas  en  el  proyecto  de  pliego  de  cond¡ciones  del   Proceso  de  Selección
Abreviada O73 de 2019.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los   estudios   previos   y  demás   documentos   del   proceso,   se   podrán   consultar  en   la
Secre{aria   Juridica   y   de   Conftatación,    ubicada   en   el   6to   piso   del    Edifick,   Sede
AdministratWa  de  La  Gobemación  del  Quindío,  calLe  20  No.13-22  de Armenia  (Q),  correo
electrónico                  iuridicaJ,rocesos@ciobernacionciuindioaw co                  y                  página
www. colombiacomDra.aov.co

9. CRONOGRAMA PROCESO DE SELECClÓN ABREVIADA DE  IVIENOR CUANTÍA

ACTIVI DAD FECHAY HORA SITIO
AVISO  DECONVOCATORIA 27 DE  NOVIEMBREDE2019 Página Web www.colomb¡acomDra.ciov.co

PUBLICACION  DEESTUDIOSYDOCUMENTOSPREVIOS 27 DE  NOVIEMBREDE2019 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

PUBLICACIONPROYECTOPLIEGODECONDIClONES 27 DE  NOVIEMBREDE2019 Página Web www.colombiacomora.ciov.co

OBSERVAC'ONES AL DEL27  DE Piso 6 Gobernación del Qu¡ndío o correo
PROYECTO  DE NOVIEMBRE AL O4 E lectró n ico
PL'EGO  DE DE  DICIEMBRE  DE iuridica.Droceso§®aobernacionouindio.aov.c
CONDIClONES 2O19 .

PRESENTACION  DE DEL27  DE URNA DE CRISTAL  6to Piso Gobemac¡Ón  Del
SOLICITUD  DE NOVIEMBRE AL O4 Qu¡ndío o Correo  Electrónico
CONVOCATORIA DE  DICIEMBRE  DE iur¡dica.Drocesos®aobornacionquindio.aov.c9
LIMITADA  A 2O19
MIPYMESDOMICILIADAS  EN  ELDEPARTAMENTODELQUINDÍo

ANALIS'S  DE  LAS 05     DE     DIC'EMBRE Secretaría jurídica y de contratación del
OBSERVAClONES AL DE   2019 Departamento del Quindío (6to piso Edificio
PROYECTO  DEPLIEGODECONDICIONES Sede Administrativa)

RESPUESTAS AOBSERVACIONES ALPROYECTODEPLIEGODECOND'CIONES 05     DE     DICIEMBREDE2O19 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

RESOLUCION  DEAPERTURA 05              DEDICIEMBRE  DE   201g Página Web \MM^, colomb¡acomDra.ciov.co

PUBLICACIONPLIEGO            DECONDIClONES 05     DE     DICIEMBREDE2019 Página Web www.colombiacomDra.c]ov co
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DEFINITIVO.TERMINO          PARAMANIFESTAC'ONDElNTERESALPROCESOPOSIBLEAUD'E

l

LOS     DIAS.     O5     DEDIC'EMBREDE2019ENHORARIODE7:3OAMA12MYDE2:OOPMA6:30PMYELO6DEDICIEMBREDE2019ENHORAR'ODE7:3OA.MA12MYDE2'00P.MA4:00P.M URNA  DE   CRISTAL  6to   piso   Gobernación  delQuindío

NCIADEESCOGENCIADEFUTUROSPROPONENTESPUBLICAC'O O6     DE     DIC'EMBREDE2O19,ALAS5:OOP.M. uRNA  DE   CF{ISTAL  6to   piso  Gobernacjón   delQuindío

N         DELLISTADODELOSSELECCIONADOSFECHAL'MIT 06     DE     DICIEMBREDE2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

E   PARAEXPED'RADENDASTERMINOPARAPRESENTARPROPUESTASAUDIENCIADE TERMINO  LEGAL Pág,na Web \M^^^,.colombiacomDra.ciov.co

LOS     DIAS:     O9     DE Unicamente en  la  URNA DE  CRISTAL secretaría
DICIEMBRE  DE  2019ENHORARIODE Jurídica y  de contra'ación,  ubicada  en el 6to  pisodelEdific¡oSedeAdministrativadela

7..30AMA  12:00  M.  Y Gobernación  del  Quindl'o   calle  20  No   13-22  de
DE   2:00   P.M   A   5:30P.M,EL10DEDICIEMBREENHORARlODE7:3OAMA12:00M.YDE2:OOP.MA6:3OP.MYEL11DEDICIEMBREDE2019ENHORARIODE7:30A.M.HASTALAS1O:OOA.M. Armenia (Q).Unicamenteen  la  URNA DE CRISTAL secretaría

11     DE     DICIEMBRE
CIERRE  YAPERTURADEPROPUESTAS DE 2O19 A LAS  10:O1A.M. juríd¡ca  y de contratación,  ubicada en  eI 6to  pisodelEd¡ficioSedeAdmin¡stra'ivadelaGobernac¡ÓndelQu¡ndío,calle20No.13-22deArmenia(Q).

EVALUAClÓN             DEREQUIS'TOSDOCUMENTOSHABILITANTESYPROPUESTAECONÓMICA 11            y           12           DEDICIEMBREDE2019. URNA   DE   CRISTAL     secretaría  juríd¡ca   y   decontratación,ubicadaenel6topisodelEdificioSedeAdministrativadelaGobernacióndelQuindío,calle2ONo.13-22deArmen¡a(Q).

TRASLADO                DELlNFORMEDEVERIFICAClÓNDEREQUISITOSHABILITANTES-OBSERVACIONESALINFORMEDEEVALUAClÓNYPLAZOPARASUBSANAR DEL     13AL     17     DEDICIEMBRE2O19. Página Web www.colombjacomDra.oov.co

FECHA        Y         HORALÍMITEPARA DEL     13AL    17     DEDICIEMBRE2019 URNA   DE   CRISTAL     secretar,'a  jurídica   y   decontratación,6topisoGobernacióndelQu¡ndl'oo

PRESENTAROBSERVACIONES   ALlNFORMEDEEVALUAClÓNYTERMINOPARASUBSANAR. HORA:  6:30 P.M correo                                                                    electrón icoJurid¡ca.procesos@gobernacionquind¡o.gov.coofax7441156.
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RESPUESTA    A     LAS 18      DE      DICIEMBRE 6to piso Gobernación  del  Quindío o correo
OBSERVACIONES   ALlNFORMEDEEVALUACION DE2O19. Página Web \^^M^, colombiacomora  ciov.co

RESOLUCION             DE 18      DE      DICIEMBRE URNA   DE   CRISTAL      secretaría   jurídica   y   de
ADJUDICACION DE  2O19_ contratación,  6to  piso Gobernación  del  Quindío
TÉRMINO      PARA     LA DENTRO      DE      LOS secretaría juridica  y  de  contratación,  ubicada  en
SUSCRIPClÓN               Y DOS           (2)           DÍAS el  6to  piso  del  Ed¡ficio  Sede Administrativa  de  la
LEGALIZACION       DEL HÁBILES Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de
CONTRATO SIGUIENTES     A      LANOTIFICAClÓNY/OPUBLICACIÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICACIÓN, Armenia.

NOTA:   El   presente  cronograma   puede  estar  sujeto  a   cambios,   razón   por  la  cual,   los
oferentes   deben    estar   atentos    a    las    publicac¡ones    que    se    realicen    en    la    página
www colombiacom

Depahamento del  Quindío

ElaborÓ  Sandra Milena Arce Osor,o -Profesional universita" SJYD#
Reviso  y  aprobÓ,  Dr.  Néstor Fabián  Quintero  Orozco -Director de  Contratación   SJ
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